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RESOLUCIONES

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN N° 3212/02
(24 de octubre de 2018)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS AAA04 INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ D.C Y SE IMPONE LA OLBLIGACIÓN DE PAGAR UNA SUMA DE 
DINERO POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE GRÚA Y PATIOS.
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales 
y en especial las conferidas por en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 
1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización del vehículo. 7. Retención preventiva 
del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del vehículo por 
las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia. 
 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles siguientes a la adquisición del vehículo.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7938 • PP. 1-12 • 2024 • FEBRERO • 1612



*202441000057186* 
DAC 

202441000057186 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 5718 DE 2024 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACA FTK149 INMOVILIZADO EN LOS 

PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD” 

2 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el 
organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su automotor y a 
cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación del automotor. 
 
14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del 
automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de 
cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
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Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de 
lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 
 

III. DEL CASO PARTICULAR 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa FTK149, ello 
teniendo en cuenta que: 
 
El día 20 de diciembre de 2019, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento 
de sus funciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre – CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró 
la orden de comparendo No. 11001000000025190646, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
FTK149 que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el 
Inventario de patios No. REGA78125, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el 
año de inmovilización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados 
con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, el día  17 de 
enero de 2021, EL ESPECTADOR PAGINA 42,  en cuyo listado se encuentra el automotor de placa 
FTK149, con el fin de que el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles 
siguientes, sin embargo, el propietario no se hizo presente. 
 
Así mismo se consultó el Registro Nacional Unico de Transito RUNT, el cual obra en el expediente, y en el 
que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente 
acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona 
indeterminada. 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, 
la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo del automotor a la luz 
de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de 
carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el proceso de 
cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la 
Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa FTK149 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 20 de diciembre de 2019, con ocasión de la infracción de tránsito D12;  

(ii) Consultado el Registro Nacional Unico de Transito RUNT, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada  

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) 
año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de la placa del vehículo en 
un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono del vehículo, 
dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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Respecto del avalúo del vehículo de placa FTK149, este debe ser realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, 
actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz 
del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 
2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor 
obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 
1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas FTK149, 
la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, arrima al 
expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de 
Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales comprueban las características de 
identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 

MARCA MAZDA MOTOR E5699414 
CLASE AUTOMOVIL CHASIS 323NB19274 
LÍNEA 323 NB N° SERIE 323NB19274 
MODELO 1989 CILINDRAJE 1490 
COLOR SILICE ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE TRÁNSITO STRIA TTEyMOV 
CUND/EL ROSAL 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa FTK149 el cual registra con propietario 
indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito de STRIA TTE y MOV CUND/EL ROSAL donde se encuentra 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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registrado el vehículo de placa FTK149, para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria 
de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 
128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del 
vehículo de placa FTK149 una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por 
la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación del automotor, así como los costos generados por los servicios prestados de patios 
y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: REGISTRO CONTABLE. REPORTAR, una vez ejecutoriado el presente acto 
administrativo, los datos del mismo junto con el valor de la liquidación por el servicio de patios y grúas 
prestado a la Subdirección Financiera de la Entidad, para que realice el registro del estado financiero y 
contable del vehículo de placa FTK149. 
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ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintidos día(s) del mes de Enero de 2024. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 22-01-2024 02:18 PM 

 
Elaboró: Teresa De Jesus Parada Fonseca 
Revisó: José David Sarmiento 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 209 de 
Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 
y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho fundada 
en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, que debe, entre otros 
fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado como 
una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos como obligaciones, 
concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también 
de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso que, ante la 
comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están facultadas para 
inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y conducirlos a los patios 
autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el tipo de 
sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. Multa, 3. Retención 
preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del 
permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación 
definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine 
la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que pretende es 
suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una norma de tránsito o 
transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane la causa que originó la 
inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos automotores 
requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito correspondiente, quien lo 
reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince (15) días. La inscripción ante el 
organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los 
vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material 
del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se estableció un 
procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, reglamentado 
posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 
de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los 
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propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación 
jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución 
para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente en aplicar la figura 
de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria administrativa de 
abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación nacional con el fin de que 
el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo 
de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su vez, asumir 
la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo se ordenará 
informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias», 
con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de servicio público, 
el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la empresa transportadora, por las 
implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los automotores 
a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia 
del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de 
un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito podrá 
enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta especial de la cual 
se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No 
obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para 
su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos de tránsito 
a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los cuales tienen como función 
organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos de tránsito 
de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones 
del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 
345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación 
jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución 
para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente en aplicar la figura 
de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria administrativa de 
abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación nacional con el fin de que 
el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo 
de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su vez, asumir 
la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo se ordenará 
informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias», 
con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de servicio público, 
el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la empresa transportadora, por las 
implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los automotores 
a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia 
del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de 
un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito podrá 
enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta especial de la cual 
se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No 
obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para 
su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos de tránsito 
a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los cuales tienen como función 
organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos de tránsito 
de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones 
del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 
345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la 
cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de los vehículos, 
objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en cumplimiento de la 
normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare la 
renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación adeudada por los 
servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo de tránsito proceder a la 
enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 
del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, analizará 
la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha permanecido en 
el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, la cual tenía como fin 
brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su automotor, dentro de los (15) días 
hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la 
Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 

PLACA NUMERO 
COMPARENDO 

FECHA 
COMP 

INFRACCIÓN NUMERO 
INVENTARIO 

PUBLICACIÓN 

AHI976 11001000000010082420 
- 

11001000000010082393 

23/04/2011 C02 115954 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

AND392 11339405 4/04/2006 35 93119 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
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NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

ANH565 14069110 29/10/2008 75 28342 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

CBI193 13059831 24/07/2007 75 145846 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

ELB433 12683981 19/02/2007 35 131474 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 
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Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la 
cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de los vehículos, 
objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en cumplimiento de la 
normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare la 
renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación adeudada por los 
servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo de tránsito proceder a la 
enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 
del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, analizará 
la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha permanecido en 
el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, la cual tenía como fin 
brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su automotor, dentro de los (15) días 
hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la 
Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 

PLACA NUMERO 
COMPARENDO 

FECHA 
COMP 

INFRACCIÓN NUMERO 
INVENTARIO 

PUBLICACIÓN 

AHI976 11001000000010082420 
- 

11001000000010082393 

23/04/2011 C02 115954 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

AND392 11339405 4/04/2006 35 93119 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
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NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

ANH565 14069110 29/10/2008 75 28342 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

CBI193 13059831 24/07/2007 75 145846 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

ELB433 12683981 19/02/2007 35 131474 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7938 • PP. 1-23 • 2024 • FEBRERO • 16 23



*202441000119426* 
DAC 

202441000119426 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 11942 DE 2024 

 
“Por medio de la cual se declara administrativamente el abandono de vehículos  

inmovilizados en los patios de la Secretaría Distrital de Movilidad con propietario    
indeterminado (p).” 

 

5 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EWH668 13119832 6/09/2007 35 150265 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

EYB952 11001000000003178707 10/09/2012 C35 156551 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

FCA541 11139321 2/02/2005 35 38771 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

FSG817 11001000000001750280 20/12/2011 C35 138732 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
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MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

GCG990 11001000000006065358 30/11/2013 B01 192146 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

KJG79 11001000000004991990 28/07/2013 E03 126092 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 
/ MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 

PEM192 11001000000013161803 6/11/2016 C02 92307 VIERNES, 15 DE 
DICIEMBRE DE 
2017, EN EL 
DIARIO EL 
ESPECTADOR 
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EWH668 13119832 6/09/2007 35 150265 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

EYB952 11001000000003178707 10/09/2012 C35 156551 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

FCA541 11139321 2/02/2005 35 38771 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

FSG817 11001000000001750280 20/12/2011 C35 138732 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
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MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

GCG990 11001000000006065358 30/11/2013 B01 192146 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

KJG79 11001000000004991990 28/07/2013 E03 126092 MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 
/ MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 

PEM192 11001000000013161803 6/11/2016 C02 92307 VIERNES, 15 DE 
DICIEMBRE DE 
2017, EN EL 
DIARIO EL 
ESPECTADOR 
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TLL81 15279122-15279123 22/09/2010 70/12 42315 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, 
PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada expediente, 
y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, 
la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en cabeza de propietarios determinados y estando 
inmovilizados, se surtió sobre los automotores trámite de traspaso a persona indeterminada, tal y como a continuación 
se muestra: 
 

No. PLACA PROPIETARIO No.  DE 
IDENTIFICACION 

FECHA INICIO 
PROPIEDAD 

1.  AHI976 CECILIA LOPEZ BELTRAN 20132654 20/10/2007 

2.  AND392 JOSE GREGORIO ALDANA 17057902 19/12/1988 

3.  ANH565 ELMO DE JESUS RAMIREZ 
DUQUE 

19235011 10/06/1994 

4.  CBI193 ROBERTO ELI MONSALVE 
ORTIZ 

3288192 29/09/2006 

5.  ELB433 TEODORO GUTIERREZ 19205266 28/11/1991 

6.  EWH668 JOSE PRINCIPE MENDEZ RIOS 79265172 6/04/1992 

7.  EYB952 JAIRO HUMBERTO NOVOA 
GUTIERREZ 

11413130 24/04/2006 

8.  FCA541 RITO RAMON SANTOS 19221502 26/12/1996 
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9.  FSG817 JOSE ARMANDO DURAN CHICA 7510294 14/05/2003 

10.  GCG990 HERNANDO SANCHEZ 
AVENDAÑO 

80436515 8/01/1993 

11.  KJG79 GONZALO TORRES MORA 79305570 1/09/1994 

12.  PEM192 LEONOR ALZA ALVARADO 52371037 4/09/2006 

13.  TLL81 MARIA ARCIBELLY CUESTAS 
GUILLEN 

28816399 18/01/1995 

 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto de este 
pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la fecha el titular del derecho de dominio, la 
Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los automotores a la luz de la 
citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de los mismos, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores por los tiempos en los que se ejerció el 
derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte para que 
proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del servicio de patios y grúa, en virtud de la 
delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta especial 
No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los 
dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono, de la cual se harán las deducciones en las 
que por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios 
y grúa previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida junto con los 
reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como los montos adeudados 
que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice 
los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto dinerario 
permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que pruebe su condición 
de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto 
administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto 
a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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TLL81 15279122-15279123 22/09/2010 70/12 42315 MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN 
EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, 
PÁGINAS 1 A 6 / 
MARTES, 15 DE 
MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO 
ASUNTOS 
LEGALES DE LA 
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MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL 
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Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada expediente, 
y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, 
la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en cabeza de propietarios determinados y estando 
inmovilizados, se surtió sobre los automotores trámite de traspaso a persona indeterminada, tal y como a continuación 
se muestra: 
 

No. PLACA PROPIETARIO No.  DE 
IDENTIFICACION 

FECHA INICIO 
PROPIEDAD 

1.  AHI976 CECILIA LOPEZ BELTRAN 20132654 20/10/2007 

2.  AND392 JOSE GREGORIO ALDANA 17057902 19/12/1988 

3.  ANH565 ELMO DE JESUS RAMIREZ 
DUQUE 

19235011 10/06/1994 

4.  CBI193 ROBERTO ELI MONSALVE 
ORTIZ 

3288192 29/09/2006 

5.  ELB433 TEODORO GUTIERREZ 19205266 28/11/1991 

6.  EWH668 JOSE PRINCIPE MENDEZ RIOS 79265172 6/04/1992 

7.  EYB952 JAIRO HUMBERTO NOVOA 
GUTIERREZ 

11413130 24/04/2006 

8.  FCA541 RITO RAMON SANTOS 19221502 26/12/1996 
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9.  FSG817 JOSE ARMANDO DURAN CHICA 7510294 14/05/2003 

10.  GCG990 HERNANDO SANCHEZ 
AVENDAÑO 

80436515 8/01/1993 

11.  KJG79 GONZALO TORRES MORA 79305570 1/09/1994 

12.  PEM192 LEONOR ALZA ALVARADO 52371037 4/09/2006 

13.  TLL81 MARIA ARCIBELLY CUESTAS 
GUILLEN 

28816399 18/01/1995 

 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto de este 
pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la fecha el titular del derecho de dominio, la 
Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los automotores a la luz de la 
citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de los mismos, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores por los tiempos en los que se ejerció el 
derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte para que 
proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del servicio de patios y grúa, en virtud de la 
delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta especial 
No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los 
dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono, de la cual se harán las deducciones en las 
que por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios 
y grúa previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida junto con los 
reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como los montos adeudados 
que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice 
los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto dinerario 
permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que pruebe su condición 
de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto 
administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto 
a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) años ya 
referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, 
podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan 
a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, 
en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que corresponda. Al 
cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar 
el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto en razón a 
lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se indica que el derecho 
de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra 
derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, por lo 
que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio 
enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte 
del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al que le 
son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de varios 
deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la 
salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general como 
manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De 
manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a 
su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo 
que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la 
colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es también un 
derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero 
en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de 
la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la 
titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su 
ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa de 
abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de ejercer sobre el 
mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el 
automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) 
año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad con 
ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto administrativo, 
los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a un (1) año;  
(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos en un 
diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho de reclamo sin 
que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, dispondrá de 
los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente inscrito ante 
el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar el valor de los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y 
herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 
2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso administrativo, 
tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de amplia circulación; (iii) 
peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la 
enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo relacionados, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los automotores, arrima al expediente, 
las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) 
Identificación Técnica de los automotores, las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, 
y que corresponden a las siguientes: 
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5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) años ya 
referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, 
podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan 
a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, 
en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que corresponda. Al 
cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar 
el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto en razón a 
lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se indica que el derecho 
de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra 
derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, por lo 
que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio 
enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte 
del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al que le 
son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de varios 
deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la 
salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general como 
manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De 
manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a 
su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo 
que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la 
colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es también un 
derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero 
en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de 
la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la 
titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su 
ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa de 
abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de ejercer sobre el 
mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el 
automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) 
año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad con 
ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto administrativo, 
los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a un (1) año;  
(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos en un 
diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho de reclamo sin 
que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, dispondrá de 
los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente inscrito ante 
el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar el valor de los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y 
herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 
2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso administrativo, 
tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de amplia circulación; (iii) 
peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la 
enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo relacionados, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los automotores, arrima al expediente, 
las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) 
Identificación Técnica de los automotores, las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, 
y que corresponden a las siguientes: 
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5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 209 
Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez esta Dirección 
expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se desconoce la información sobre 
los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 
de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del 
debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
IV. R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con propietario 
indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

AHI976 SDM - BOGOTA D.C. 
AND392 SDM - BOGOTA D.C. 
ANH565 SDM - BOGOTA D.C. 
CBI193 STRIA MCPAL TTO CALI 
ELB433 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA 
EWH668 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
EYB952 STRIA TTEyMOV CUND/LA CALERA 
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FCA541 STRIA TTEy MOV CUND/SIBATE 
FSG817 INST DPTAL DE TTO QUINDIO/CIRCASIA 

GCG990 STRIA TTEyMOV CUND/EL ROSAL 

KJG79 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 

PEM192 SDM - BOGOTA D.C. 
TLL81 DPTO ADTVO TTOyTTE TOLIMA/GUAYABAL 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto administrativo al 
organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con la inscripción de la medida 
de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del 
C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación de los 
vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la cuenta 
especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos 
con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de Atención al 
Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, así 
como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco GNB 
Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para efectuar la 
enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa hasta su 
importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo anterior, 
REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que realice los registros 
contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron cubiertos con el 
producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad de 
conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación pertinente a la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de Movilidad, a fin 
de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca la obligación por concepto de los servicios 
de patios y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la cuenta especial No. 
91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para 
que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición 
de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
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Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 209 
Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez esta Dirección 
expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se desconoce la información sobre 
los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 
de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del 
debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
IV. R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con propietario 
indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

AHI976 SDM - BOGOTA D.C. 
AND392 SDM - BOGOTA D.C. 
ANH565 SDM - BOGOTA D.C. 
CBI193 STRIA MCPAL TTO CALI 
ELB433 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA 
EWH668 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
EYB952 STRIA TTEyMOV CUND/LA CALERA 
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FCA541 STRIA TTEy MOV CUND/SIBATE 
FSG817 INST DPTAL DE TTO QUINDIO/CIRCASIA 

GCG990 STRIA TTEyMOV CUND/EL ROSAL 

KJG79 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 

PEM192 SDM - BOGOTA D.C. 
TLL81 DPTO ADTVO TTOyTTE TOLIMA/GUAYABAL 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto administrativo al 
organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con la inscripción de la medida 
de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del 
C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación de los 
vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la cuenta 
especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos 
con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de Atención al 
Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, así 
como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco GNB 
Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para efectuar la 
enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa hasta su 
importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo anterior, 
REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que realice los registros 
contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron cubiertos con el 
producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad de 
conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación pertinente a la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de Movilidad, a fin 
de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca la obligación por concepto de los servicios 
de patios y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la cuenta especial No. 
91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para 
que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición 
de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años establecidos en el 
inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por 
concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se 
Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital 
de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los terceros 
interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los treinta y un día(s) del mes de Enero de 2024. 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 31-01-2024 07:59 AM 

 
Proyectó: Alejandra Saenz  
Revisó: José David Sarmiento Gómez 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 
1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 
2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia 
de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la 
circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, 
el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que 
lo que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera 
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años establecidos en el 
inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por 
concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se 
Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital 
de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los terceros 
interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los treinta y un día(s) del mes de Enero de 2024. 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 31-01-2024 07:59 AM 

 
Proyectó: Alejandra Saenz  
Revisó: José David Sarmiento Gómez 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 
1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 
2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia 
de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la 
circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, 
el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que 
lo que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición 
del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la 
inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual 
se estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 
5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 
04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el 
respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de 
los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a 
reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo 
para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de 
abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos 
de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a 
la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
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15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de 
los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan 
alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 
de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio 
lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los 
dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional 
de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7938 • PP. 1-34 • 2024 • FEBRERO • 1634



*202441000130436* 
DAC 

202441000130436 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 13043 DE 2024 

 
“Por medio de la cual se declara administrativamente el abandono de vehículos 

inmovilizados en los patios de la Secretaría Distrital de Movilidad con propietario 
indeterminado (ptp).” 

 

2 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición 
del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la 
inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual 
se estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 
5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 
04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el 
respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de 
los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a 
reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo 
para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de 
abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos 
de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a 
la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
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15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de 
los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan 
alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 
de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio 
lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los 
dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional 
de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 

PLACA N. 
COMPARENDO  

FECHA 
COMPARENDO INFRACCIÓN N. INVENTARIO PUBLICACIÓN 

JBW07 14056500 6/09/2008 75 6928 

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN 
EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 

1C a 10 C / MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, 
EN EL DIARIO EL ESPECTADOR, 

PÁGINAS 1 A 6 

TOH33 14055857 10/09/2008 75 07058 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documento que obra 
en cada expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor 
objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en 
cabeza de propietarios determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los automotores 
trámite de traspaso a persona indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 

PLACA PROPIETARIO N. DE IDENTIFICACION  FECHA INICIO PROPIEDAD 

JBW07 OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN 6741764 24/02/1995 

TOH33 JOSE ISIDORO MORENO AVILA 10255638 16/11/1996 
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En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la 
fecha el titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Respeto del valor adeudado, la otrora Dirección de Procesos Administrativos, en virtud de la 
delegación dada mediante Resolución 345 de 30 de noviembre de 2010, expidió las Resoluciones 
que abajo se relacionan imponiéndole a cada propietario, la obligación de pagar lo adeudado por 
concepto de patios y grúas, por lo que existiendo título previo, la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez enajenado los automotores y 
distribuidos los dineros recibidos por los mismos, emitirá la liquidación final de cada vehículo al 
corte determinado en el respectivo título y la remitirá a la Dirección de Gestión de Cobro para que 
actualice el valor adeudado a fin de dar continuidad al procedimiento de cobro coactivo respectivo. 
 

PLACA PROPIETARIO TÍTULO FECHA TÍTULO 

JBW07 OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN 091-02 10/01/2013. 

TOH33 JOSE ISIDORO MORENO AVILA 120-02 11/01/2013 

 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono, de la cual se harán las deducciones en las que por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
que la Subdirección Financiera3  de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 

PLACA N. 
COMPARENDO  

FECHA 
COMPARENDO INFRACCIÓN N. INVENTARIO PUBLICACIÓN 

JBW07 14056500 6/09/2008 75 6928 

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN 
EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 

1C a 10 C / MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, 
EN EL DIARIO EL ESPECTADOR, 

PÁGINAS 1 A 6 

TOH33 14055857 10/09/2008 75 07058 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documento que obra 
en cada expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor 
objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en 
cabeza de propietarios determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los automotores 
trámite de traspaso a persona indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 

PLACA PROPIETARIO N. DE IDENTIFICACION  FECHA INICIO PROPIEDAD 

JBW07 OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN 6741764 24/02/1995 

TOH33 JOSE ISIDORO MORENO AVILA 10255638 16/11/1996 
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En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la 
fecha el titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Respeto del valor adeudado, la otrora Dirección de Procesos Administrativos, en virtud de la 
delegación dada mediante Resolución 345 de 30 de noviembre de 2010, expidió las Resoluciones 
que abajo se relacionan imponiéndole a cada propietario, la obligación de pagar lo adeudado por 
concepto de patios y grúas, por lo que existiendo título previo, la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez enajenado los automotores y 
distribuidos los dineros recibidos por los mismos, emitirá la liquidación final de cada vehículo al 
corte determinado en el respectivo título y la remitirá a la Dirección de Gestión de Cobro para que 
actualice el valor adeudado a fin de dar continuidad al procedimiento de cobro coactivo respectivo. 
 

PLACA PROPIETARIO TÍTULO FECHA TÍTULO 

JBW07 OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMAN 091-02 10/01/2013. 

TOH33 JOSE ISIDORO MORENO AVILA 120-02 11/01/2013 

 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono, de la cual se harán las deducciones en las que por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
que la Subdirección Financiera3  de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 
los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 
Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho 
subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan 
la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción 
de la justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del 
Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo 
ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo 
esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, 
lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades 
de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona 
indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 
Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
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Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 
los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 
Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho 
subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan 
la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción 
de la justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del 
Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo 
ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo 
esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, 
lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades 
de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona 
indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 
Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
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dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 
 

PLACA CLASE MARCA LINEA MODELO COLOR MOTOR CHASIS CILINDRAJE SERVICIO  ESTADO 
DEL 
VEHÍCULO 

JBW07 MOTOCICLETA HONDA L 185 1987 ROJO L185SE5414352 5414352 185 PARTICULAR ACTIVO 

TOH33 MOTOCICLETA SUZUKI TS 185 1982 BLANCO 
 

TS185SC01193 182 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
 

PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 
JBW07 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA 
TOH33 DPTO ADTVO TTOyTTE TOLIMA/PURIFICACIÓN 

 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 

*202441000130436* 
DAC 

202441000130436 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 13043 DE 2024 

 
“Por medio de la cual se declara administrativamente el abandono de vehículos 

inmovilizados en los patios de la Secretaría Distrital de Movilidad con propietario 
indeterminado (ptp).” 

 

9 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ACTUALIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN. REMITIR a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Entidad copia de este acto administrativo junto con la 
liquidación definitiva del valor adeudado por concepto de patios y grúas, así como la distribución 
de los dineros obtenidos por la enajenación de los vehículos objeto de este pronunciamiento de 
conformidad con lo establecido en la parte considerativa del presente pronunciamiento. 
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dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 
 

PLACA CLASE MARCA LINEA MODELO COLOR MOTOR CHASIS CILINDRAJE SERVICIO  ESTADO 
DEL 
VEHÍCULO 

JBW07 MOTOCICLETA HONDA L 185 1987 ROJO L185SE5414352 5414352 185 PARTICULAR ACTIVO 

TOH33 MOTOCICLETA SUZUKI TS 185 1982 BLANCO 
 

TS185SC01193 182 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
 

PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 
JBW07 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA 
TOH33 DPTO ADTVO TTOyTTE TOLIMA/PURIFICACIÓN 

 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ACTUALIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN. REMITIR a la 
Dirección de Gestión de Cobro de la Entidad copia de este acto administrativo junto con la 
liquidación definitiva del valor adeudado por concepto de patios y grúas, así como la distribución 
de los dineros obtenidos por la enajenación de los vehículos objeto de este pronunciamiento de 
conformidad con lo establecido en la parte considerativa del presente pronunciamiento. 
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ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de 
lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 02:54 PM 

 
Proyectó: Alejandra Saenz  
Revisó:  Jose Sarmiento  
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ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de 
lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 02:54 PM 

 
Proyectó: Alejandra Saenz  
Revisó:  Jose Sarmiento  
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades 
legales y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 
2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 
345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia 
de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la 
circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, 
el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que 
lo que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera 
inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia.  
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8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición 
del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la 
inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual 
se estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 
5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 
04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el 
respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de 
los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a 
reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo 
para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de 
abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos 
de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a 
la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de 
los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan 
alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo»  
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16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 
de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio 
lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los 
dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional 
de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por 
su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 
 

No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 
COMPARENDO INFRACCIÓN N. 

INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 JIA290 

11001000000008191962 - 
11001000000008186798 

4/3/2015 
 

C35 - C03 
 

A 33502 
 

JUEVES, 30 DE JUNIO DE 2016, EN EL 
DIARIO PORTAFOLIO, PÁGINA 27 / 
MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 
A 6 
 

2 PUF68B 
 

11001000000016347107 
 

2/07/2017 
 C24 REGM165913 

 

EL ESPECTADOR / JUEVES 20 DE 
JULIO  2023 Pag 39 

 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra 
en cada expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de 
inmovilización de los automotores objeto del presente acto administrativo, la titularidad del 
derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el 
titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de estos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono y de la cual se harán las deducciones en las que, por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
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subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
que la Subdirección Financiera3  de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 
los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 
Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho 
subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan 
la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción 
de la justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo 
ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo 
esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, 
lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades 
de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona 
indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 
Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 
 

No PLACA CLASE MAR
CA LINEA MODEL

O COLOR MOTOR CHASIS  VIN SERIE CILIND
RAJE SERVICIO  

ESTADO 
DEL 

VEHÍCULO 

1 JIA290 CAMION 
 

 DOD
GE D 300 

1975 
 ROJO 

3181102739 
 

150002 
 

***** 150002 
 

2500 
 

PARTICULAR 
ACTIVO 

2 PUF68B 
 

MOTOCICLE
TA 
 

BAJA
J 
 

PULSAR 180 
 

2009 
 

NEGRO 
 

JCGBRE31
140 
 

MD2JCB
1Z39VD0
3937 
 

***** ***** 

198 
 

PARTICULAR 

ACTIVO 

  
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 

IV. R E S U E L V E: 
 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
 

No. PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

1 JIA290 STRIA MCPAL TTOyTTE 
CHIQUINQUIRÁ 

2 PUF68B 
 

STRIA MCPAL TTOyTTE 
ESPINAL 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
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PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo 
preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los siete día(s) del mes de Febrero de 2024. 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 07-02-2024 03:34 PM 

Elaboró: Julian Felipe Nieto Toro 
Revisó: José David Sarmiento Gómez 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en 
el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 
22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, que 
debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares (C.N., 
Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado 
como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos 
como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no sólo 
del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso que, 
ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están facultadas 
para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y conducirlos a los 
patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. 
Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 5. 
Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención preventiva 
de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados 
que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una norma 
de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane la causa 
que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el procedimiento de 
traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos automotores 
requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito correspondiente, quien 
lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince (15) días. La inscripción 
ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición 
de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la 
entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 
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9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se estableció 
un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de diciembre 
de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, normativas que 
han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, 
actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una 
solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente en 
aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir para 
ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria administrativa 
de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación nacional con el 
fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y a cancelar lo 
adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su vez, 
asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo se 
ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación 
de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de servicio 
público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la empresa 
transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito 
podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta 
especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos generados por 
los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del 
dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución 
de la política pública de seguridad vial. 
 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los cuales 
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tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción 
(artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – 
Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de los 
vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en cumplimiento de la 
normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo de 
tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de lo 
contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 
2014. 
 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, la 
cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su automotor, 
dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna permaneciendo lo 
rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 
No PLACA No. COMPARENDO FECHA 

COMPARENDO INFRACCIÓN No. 
INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 AOI355 10443526 17/9/2004 35 21660 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN 
EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C 

a 10 C 

2 EXF469 10239645 7/6/2004 75 10100 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 
/ MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

3 CAR809 12255467 18/11/2005 75 74378 MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de 
carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7938 • PP. 1-54 • 2024 • FEBRERO • 1654



*202441000165726* 
DAC 

202441000165726 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 16572 DE 2024 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL ABANDONO DE 

VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO” 

 

4 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

/ MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

4 FBD011 12878188 19/4/2007 35 136930 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 
/ MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

5 AFD956 10130784 1/5/2004 78 6059 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN 
EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C 

a 10 C 

6 EXD673 13049680 22/7/2007 35 145734 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 
/ MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente 
acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en cabeza de propietarios 
determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los automotores trámite de traspaso a persona 
indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 
No. PLACA PROPIETARIO No.  DE IDENTIFICACION  FECHA FIN PROPIEDAD 

1 AOI355 JAIME MAURICIO MONTAÑA SARMIENTO CC 19253054 05/07/2017 

2 EXF469 LEONEL PALENCIA GUEVARA CC 19146252 09/08/2010  

  CAR809 CARLOS ALBERTO ARIAS GIRALDO CC 16602578 18/11/2022 

4 FBD011 GUALBERTO VANEGAS ROMERO  CC 17159131 05/01/2022 

5 AFD956 ANDRES RICO CUERVO CC  10/12/2020 

6 EXD673 HERNAN DARIO GALINDO VALERO CC 80085196 29/12/2014 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto de 
este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la fecha el titular del derecho de 
dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los 
automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de los mismos, con corte 
a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores por los tiempos en los que se 
ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte para 
que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del servicio de patios y grúa, en 
virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono, de la cual se harán 
las deducciones en las que por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
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Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida junto 
con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como los 
montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección Financiera de 
la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá ser 
otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo 
establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría 
remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para 
tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte 
del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto en 
razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se indica 
que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no 
siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional señaló 
que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento 
de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, 
la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés 
general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, 
nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra 
comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar 
el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser 
de la dependencia”.  
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propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto 
Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es también 
un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la intromisión de 
un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o 
transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer 
de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta 
entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa de 
abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de ejercer 
sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el desinterés 
de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un 
término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto 
del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad con 
ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a un 
(1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho de 
reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar 
el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, 
criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto 
Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás 
normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de amplia 
                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor 
obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la 
Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo relacionados, 
la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los automotores, arrima al 
expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de 
Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales comprueban las características de 
identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODELO COLOR MOTOR CHASIS SERIE CILINDRAJE SERVICIO ESTADO DEL 
VEHÍCULO 

1 AOI355 AUTOMOVIL RENAULT R 4 1983 ROJO 510040625 6542351 6542351 1100 PARTICULAR CANCELADO 

2 EXF469 AUTOMOVIL ZASTAVA SIN 
LINEA 1975 VERDE 098442 106580 106580 1300 PARTICULAR ACTIVO 

3 CAR809 AUTOMOVIL RENAULT ETOILE 
PENTA 1991 BLANCO 

PERLA M103159 00500157 G000157 1600 PARTICULAR ACTIVO 

4 FBD011 AUTOMOVIL DODGE POLAR
A 1977 PERLA P77215018H BP772150 ***** 1800 PARTICULAR ACTIVO 

5 AFD956 AUTOMOVIL FIAT 125 
POLSKI 1975 ROJO 220261 115C348794 115C34879

4 1500 PARTICULAR ACTIVO 

6 EXD673 AUTOMOVIL RENAULT R 4 1975 NARANJA 281553 5357508 5357508 
 

1025 
 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se desconoce 
la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho 
fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

No. Placa Organismo de Tránsito 
1. AOI355 SDM - BOGOTA D.C. 
2. EXF469 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
3. CAR809 STRIA MCPAL TTO CALI 
4. FBD011 STRIA TTEy MOV CUND/SIBATE 
5. AFD956 SDM - BOGOTA D.C. 
6. EXD673 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 

 
                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una cuenta 
especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del vehículo producto 
de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados en esta cuenta, podrán 
ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no reclamados serán 
manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) años.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con la 
inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único 
Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 
de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación de 
los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la Secretaría 
Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente acto 
administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de patios 
y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que realice 
los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron cubiertos 
con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad 
de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación pertinente a la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca la obligación por concepto de 
los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la cuenta 
especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de 
cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo 
se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años establecidos 
en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo 
adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los 
dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección 
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Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los ocho día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 08-02-2024 03:59 PM 

 
Proyectó: Teresa Parada Fonseca 
Revisó: José David Sarmiento Gómez  
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 
1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 
2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia 
de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la 
circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, 
el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que 
lo que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición 
del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la 
inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual 
se estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 
5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 
04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el 
respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de 
los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a 
reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo 
para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de 
abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos 
de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a 
la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
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15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de 
los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan 
alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 
de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio 
lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los 
dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional 
de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por 
su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 

PLACA No. COMPARENDO  FECHA 
COMPARENDO INFRACCIÓN No. 

INVENTARIO PUBLICACIÓN 

AVE39 13975422 

16/8/2008 78 06135 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

AZT16 11001000000000534025 5/5/2011 C35 54971 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 

REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

BUO391  11001000000003154599 25/8/2012 E03 154980 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 

DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

EVI498 11001000000008131925
11001000000008131926
11001000000008096174  18/11/2014 D02-C35 - B02 A 24883 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 

DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 

FTA001 11001000000010517533 8/5/2016 C02 A 78218 SÁBADO, 07 DE OCTUBRE DE 2017, EN 
EL DIARIO EL TIEMPO 

IBJ085  14404079 30/7/2009 35 54144 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 

DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

JAE878 
11001000000016552712 

- 
11001000000016552714 

10/1/2018 H02 - C35 - 
D02 A 127183 SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, EN EL 

DIARIO EL TIEMPO PAG. 6.1 
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- 
11001000000016552715 

JFK67  11001000000000065589 23/1/2011 E3 49168 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 

REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C / MARTES, 27 DE 

JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

JSJ570 11001000000010523031 19/5/2016 C35 A 79248 SÁBADO, 07 DE OCTUBRE DE 2017, EN 
EL DIARIO EL TIEMPO 

KEC917 11001000000004997532 28/7/2013 C02 183334 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 

REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C / MARTES, 27 DE 

JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

KFG991 11001000000010184462 6/11/2015 B04 A 61748 MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

LDK095 11001000000010116237 6/8/2015 C35 A 51469 

LUNES, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN 
EL DIARIO PORTAFOLIO, PÁGINA 27 / 
MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 

DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

OTW75E 11001000000032935946 25/4/2022 D01 REGM167168 
EL ESPECTADOR / JUEVES 20 DE JULIO  

2023 Pág. 39 

RHA388 

11001000000016240988 
- 

11001000000016240989 
- 

11001000000016240990 

13/2/2018 B01 – D12 - 
C35 A 129921 SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, EN EL 

DIARIO EL TIEMPO PAG. 6.1 

SUK152 11001000000006020383 24/10/2013 C02 189503 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 

DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

XHE46A 14141940 9/12/2008 35 10296 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 

DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que 
obran en cada expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del 
automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se 
encontraba en cabeza de propietarios determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los 
automotores trámite de traspaso a persona indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 
PLACA PROPIETARIO No.  DE 

IDENTIFICACION  
FECHA FIN DE 

PROPIEDAD 
AVE39 ALIZ SULAY BALLEN DUARTE 52012172 11/09/2013 
AZT16 CENAIDA HERNANDEZ CESPEDES 41449773 06/06/2015 
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BUO391  JORGE HUMBERTO RAMIREZ MONTOYA 70563624 25/04/2022 
EVI498 RICARDO FLOREZ CASTILLO 19253352 06/08/2015 
FTA001 PEDRO ALEJANDRO VILLAMIL PUENTES 19252924 29/03/2021 
IBJ085  SYLVIA ELISA RAMIREZ MONZON 41587842 13/10/2015 
JAE878 CARLOS AUGUSTO VIAFARA POLANCO 19124944 28/11/2018 
JFK67  JOSE YESID ROMERO ROA 79757214 06/05/2016 
JSJ570 ANA ISRAEL VARGAS MORENO 41643935 30/08/2019 

KEC917 ALEXANDRA CALDERON CASTAÑO 43604228 20/12/2021 
KFG991 MARIA ELVIA RAMIREZ RAMIREZ 22237432 11/10/2016 
LDK095 LEASING MAZUERA S A NIT 8600687895 12/09/2019 
OTW75E FREDY ALONSO ORTIZ SAAVEDRA 9499187 02/06/2022 
RHA388 PEDRO MANUEL GOMEZ ARANA 13887064 16/11/2018 
SUK152 ALBERTO ALVAREZ MARROQUIN 17073141 13/11/2019 
XHE46A MILTON ANDRES ANDRADE AREVALO 79702065 30/10/2019 

 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la 
fecha el titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de los mismos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los 
valores por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del 
servicio de patios y grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono, de la cual se harán las deducciones en las que por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
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Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
que la Subdirección Financiera 3  de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 
los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 
Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho 
subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan 
la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción 
de la justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del 
Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo 
ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo 
esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades 
de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona 
indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 
 

PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS SERIE CILINDRAJE SERVICIO 

ESTADO 
DEL 

VEHÍCULO 

AVE39 MOTOCICLE
TA AKT AK 125 2006 ROJO 

157FMIDJ345
154 

LLCJPP2066E003
639 0 124 

PARTICULAR 
CANCELADO  

AZT16 
MOTOCICLE

TA AKT AK 100S 2006 GRIS 
1E50FMGXJ0

51685 
LLCJPG6056B51

2228 0 98 

PARTICULAR 

CANCELADO 

BUO391  AUTOMOVIL RENAULT 

TWING
O 

AUTHE
NTIQUE 1996 ROJO PUNZO A568129 CL362601 0 1300 

PARTICULAR 

ACTIVO 

EVI498 
AUTOMOVIL FIAT 

125 
POLSKI 1974 VERDE 128913 258608 258608 1500 

PARTICULAR 
ACTIVO 

FTA001 CAMIONETA KIAMAST
ER 

SIN 
LINEA 1980 VERDE P56402 056402 056402 1300 

PARTICULAR ACTIVO 

IBJ085  AUTOMOVIL DODGE 
SIN 

LINEA 1973 MOSTAZA 3SC00514 0 0 1500 
PARTICULAR 

ACTIVO 

JAE878 CAMION DODGE D 300 
135 1980 ROJO T9A2320C13 ***** DT9A2320 4800 

PARTICULAR ACTIVO 

JFK67  
MOTOCICLE

TA YAMAHA DT-125 1996 BLANCO 3TL078618 3TL078618 0 125 PARTICULAR ACTIVO 

JSJ570 CAMIONETA INTERNAT
IONAL 

SIN 
LINEA 1970 ROJO JSJ570FORD ***** ***** 2000 PARTICULAR ACTIVO 

KEC917 CAMIONETA CHEVROL
ET 

C 10 
STAND

AR 
1981 NEGRO L000311LT9 CL000311 CL000311 5200 

PARTICULAR 
ACTIVO 

KFG991 CAMPERO CHEVROL
ET 

TROOPE
R 1988 ROJO FUEGO 512634 US891703 US891703 2600 PARTICULAR ACTIVO 

LDK095 CAMIONETA MAZDA B 2000 1989 AZUL FE682057 B200005376 6888 7500 PARTICULAR ACTIVO 

OTW75E 
MOTOCICLE

TA HERO 
THRILL
ER I3S 2018 ROJA 

KC13EJHGC0
0454 

9G5KCS279JVH
G0087 0 150 

PARTICULAR 
ACTIVO 

RHA388 CAMIONETA CHEVROL
ET 

CHEVY 
VAN 108 1991 BLANCO K0328FJCCM

7126814 
1GNEG25K8M71

26814 
1GNEG25K8

M7126814 5700 
PARTICULAR 

ACTIVO 

SUK152 CAMPERO ARO 243 1993 ROJO CREMA 185924 210616 210616 2495 
PARTICULAR ACTIVO 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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XHE46A 
MOTOCICLE

TA AUTECO AVANTI 2005 ROJO 
FDEBLD6495

8 0 
FDCBLD6479

0 92 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 

PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO  PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 
AVE39 

 
SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTA 

FTA001 STRIA TTEyMOV 
CUNDINAMARCA/COTA  BUO391  STRIA TTEyTTO ENVIGADO 

JAE878 ITBOY - DIST TTO No 
1/COMBITA  AZT16 SDM - BOGOTA D.C. 

JSJ570 DPTO ADTVO TTOyTTE 
TOLIMA/GUAYABAL  

EVI498 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 

KEC917 TRÁNSITO DPTAL DE 
ANTIOQUIA/SAN JERONIMO  IBJ085  

DIR TTOyTTE BUCARAMANGA 

KFG991 STRIA TTEyTTO ITAGUI  OTW75E STRIA MCPAL DE SOACHA 

LDK095 STRIA TTOyTTE MCPAL LA 
PAZ  JFK67  STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA 

SUK152 STRIA TTEyMOV CUND/LA 
CALERA  XHE46A 

SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPAL DE 
CHIA 
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designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación 
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que 
se establezca la obligación por concepto de los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la 
delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
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solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de 
lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los nueve día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 09-02-2024 12:41 PM 

 
Proyectó: Julian Felipe Nieto Toro 
Revisó: José David Sarmiento Gómez 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en 
el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 
22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, que 
debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares (C.N., 
Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado 
como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos 
como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no sólo 
del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso que, 
ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están facultadas 
para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y conducirlos a 
los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. 
Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 5. 
Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención preventiva 
de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una norma 
de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane la causa 
que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el procedimiento de 
traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de un 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7938 • PP. 1-72 • 2024 • FEBRERO • 1672



RESOLUCIÓN Nº 18507
(13 de febrero de 2024)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON PROPIETARIO 
INDETERMINADO. (P)”

*202441000185076* 
DAC 

202441000185076 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 18507 DE 2024 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON PROPIETARIO 
INDETERMINADO. (P)” 

 

1 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en 
el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 
22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, que 
debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares (C.N., 
Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado 
como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos 
como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no sólo 
del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso que, 
ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están facultadas 
para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y conducirlos a 
los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. 
Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 5. 
Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención preventiva 
de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una norma 
de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane la causa 
que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el procedimiento de 
traslado y custodia. 

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de un 
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automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el organismo 
de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se estableció 
un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de diciembre 
de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, normativas que 
han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, 
actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una 
solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente en 
aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir para 
ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y a 
cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su 
vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo se 
ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de servicio 
público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la empresa 
transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito 
podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta 
especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos generados 
por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición 
del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años 
al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los cuales 
tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción 
(artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la 
Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de los 
vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en cumplimiento 
de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo de 
tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de lo 
contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 
2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, la 
cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su automotor, 
dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna permaneciendo lo 
rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 
No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 

COMPARENDO 
INFRAC

CIÓN 
No. 

INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 AFA416 11777076 29/5/2005 35 51496 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de 
carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el organismo 
de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se estableció 
un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de diciembre 
de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, normativas que 
han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, 
actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una 
solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente en 
aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir para 
ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y a 
cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su 
vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo se 
ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de servicio 
público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la empresa 
transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito 
podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta 
especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos generados 
por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición 
del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años 
al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los cuales 
tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción 
(artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la 
Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de los 
vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en cumplimiento 
de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo de 
tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de lo 
contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 
2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, la 
cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su automotor, 
dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna permaneciendo lo 
rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 
No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 

COMPARENDO 
INFRAC

CIÓN 
No. 

INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 AFA416 11777076 29/5/2005 35 51496 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de 
carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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2 AFJ647 09948275 8/2/2004 78 26 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

3 AGD664 13420863 3/5/2008 78 09158 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

4 AMH673 14642138 11/12/2009 75 69990 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 

MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

5 CGX098 11001000000003148754 30/9/2012 E03 158600 
MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 

MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 

6 CHN602 11937712 14/7/2006 35 107205 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

7 ELB609 12172552 11/7/2005 47 56263 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

8 ELH888 11001000000003388101 21/11/2012 D12 163685 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 

MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

9 EVF336 13357206 1/4/2008 75 6846 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

10 EXB688 12947052 27/5/2027 78 140361 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

11 FDA036 12143061 26/7/2006 35 109266 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

12 FSC951 12854810 1/5/2007 75 137951 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

13 FTA997 13049003 21/7/2007 35 145647 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

14 GCJ974 11001000000000501351 31/3/2011 B07 113842 
MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 

MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 

*202441000185076* 
DAC 

202441000185076 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 18507 DE 2024 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON PROPIETARIO 
INDETERMINADO. (P)” 

 

5 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

15 GDF126 13101157 15/8/2007 35 148086 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 
 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente 
acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en cabeza de propietarios 
determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los automotores trámite de traspaso a persona 
indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 

No. PLACA PROPIETARIO No.  DE IDENTIFICACION  FECHA FIN PROPIEDAD 

1.  AFA416 AIDA LUCIA VEGA MEDINA CC 41448590 4/10/2011 
2.  AFJ647 OLIVO ERNESTO PICO HERNANDEZ CC 19071717 29/10/2013 
3.  AGD664 ARIEL ENRIQUE BLANCO CARDENAS CC 79694606 22/12/2010 
4.  AMH673 ERNESTO DIAZ RONDON CC 17061491 2/6/2011 
5.  CGX098 JAIRO CESAR CARDENAS OSPINA CC 79652998 15/10/2014 
6.  CHN602 ECOPETROL S.A. NIT 899999068 20/1/2010 
7.  ELB609 JOSE GILBERTO OROZCO DIAZ CC 19454397 11/9/2019 
8.  ELH888 GILBERTO FONSECA HERNANDEZ CC 79614576 12/6/2013 
9.  EVF336 JAIRO ANGEL ANGEL JARAMILLO CC 79104664 12/2/2010 
10.  EXB688 ANTONIO ELIAS PRIETO REYES CC 3030537 6/10/2020 
11.  FDA036 INES AGNIRIAN SABOGAL WALTEROS CC 41684324 5/9/2013 
12.  FSC951 JAIRO LUIS ARCILA MARQUEZ CC 19455999 19/7/2016 
13.  FTA997 MARIA DEL ROSARIO SUAREZ SANTOS CC 51605818 18/10/2019 
14.  GCJ974 WILSON HERNÁNDEZ RUBIANO CC 3256730 16/6/2022 
15.  GDF126 ANDRES ARTURO CALDERON URREGO CC 79795725 1/2/2010 

 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la fecha el titular del derecho 
de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los 
automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección 
de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de los mismos, con 
corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores por los tiempos en los 
que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte 
para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del servicio de patios y 
grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
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2 AFJ647 09948275 8/2/2004 78 26 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

3 AGD664 13420863 3/5/2008 78 09158 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

4 AMH673 14642138 11/12/2009 75 69990 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 

MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

5 CGX098 11001000000003148754 30/9/2012 E03 158600 
MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 

MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 

6 CHN602 11937712 14/7/2006 35 107205 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

7 ELB609 12172552 11/7/2005 47 56263 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

8 ELH888 11001000000003388101 21/11/2012 D12 163685 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 

MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

9 EVF336 13357206 1/4/2008 75 6846 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

10 EXB688 12947052 27/5/2027 78 140361 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

11 FDA036 12143061 26/7/2006 35 109266 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

12 FSC951 12854810 1/5/2007 75 137951 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

13 FTA997 13049003 21/7/2007 35 145647 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

14 GCJ974 11001000000000501351 31/3/2011 B07 113842 
MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 / MARTES, 15 DE 

MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS 
LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
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MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C a 10 C 

15 GDF126 13101157 15/8/2007 35 148086 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO 
ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, 

PÁGINAS 18 A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE 
DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 
 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente 
acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en cabeza de propietarios 
determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los automotores trámite de traspaso a persona 
indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 

No. PLACA PROPIETARIO No.  DE IDENTIFICACION  FECHA FIN PROPIEDAD 

1.  AFA416 AIDA LUCIA VEGA MEDINA CC 41448590 4/10/2011 
2.  AFJ647 OLIVO ERNESTO PICO HERNANDEZ CC 19071717 29/10/2013 
3.  AGD664 ARIEL ENRIQUE BLANCO CARDENAS CC 79694606 22/12/2010 
4.  AMH673 ERNESTO DIAZ RONDON CC 17061491 2/6/2011 
5.  CGX098 JAIRO CESAR CARDENAS OSPINA CC 79652998 15/10/2014 
6.  CHN602 ECOPETROL S.A. NIT 899999068 20/1/2010 
7.  ELB609 JOSE GILBERTO OROZCO DIAZ CC 19454397 11/9/2019 
8.  ELH888 GILBERTO FONSECA HERNANDEZ CC 79614576 12/6/2013 
9.  EVF336 JAIRO ANGEL ANGEL JARAMILLO CC 79104664 12/2/2010 
10.  EXB688 ANTONIO ELIAS PRIETO REYES CC 3030537 6/10/2020 
11.  FDA036 INES AGNIRIAN SABOGAL WALTEROS CC 41684324 5/9/2013 
12.  FSC951 JAIRO LUIS ARCILA MARQUEZ CC 19455999 19/7/2016 
13.  FTA997 MARIA DEL ROSARIO SUAREZ SANTOS CC 51605818 18/10/2019 
14.  GCJ974 WILSON HERNÁNDEZ RUBIANO CC 3256730 16/6/2022 
15.  GDF126 ANDRES ARTURO CALDERON URREGO CC 79795725 1/2/2010 

 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la fecha el titular del derecho 
de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los 
automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección 
de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de los mismos, con 
corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores por los tiempos en los 
que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte 
para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del servicio de patios y 
grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
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En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono, de la cual se 
harán las deducciones en las que por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados 
por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida junto 
con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como los 
montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección Financiera de 
la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá ser 
otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo 
establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría 
remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para 
tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte 
del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto en 
razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se indica 
que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no 
siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional señaló 
que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento 
de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser 
de la dependencia”.  
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ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el 
interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° 
y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra 
comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar 
el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del 
propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto 
Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es también 
un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la intromisión 
de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o 
transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer 
de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta 
entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los 
demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de ejercer 
sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el desinterés 
de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un 
término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto 
del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a un 
(1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar 
el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono, de la cual se 
harán las deducciones en las que por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados 
por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida junto 
con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como los 
montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección Financiera de 
la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá ser 
otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo 
establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría 
remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para 
tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte 
del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto en 
razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se indica 
que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no 
siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional señaló 
que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento 
de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser 
de la dependencia”.  
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ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el 
interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° 
y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra 
comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar 
el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del 
propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto 
Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es también 
un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la intromisión 
de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o 
transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer 
de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta 
entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los 
demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de ejercer 
sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el desinterés 
de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un 
término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto 
del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a un 
(1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar 
el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7938 • PP. 1-79 • 2024 • FEBRERO • 16 79



*202441000185076* 
DAC 

202441000185076 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 18507 DE 2024 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON PROPIETARIO 
INDETERMINADO. (P)” 

 

8 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del 
Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  
y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del 
valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 
de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo relacionados, 
la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los automotores, arrima al 
expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de 
Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales comprueban las características de 
identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS  SERIE CILIND

RAJE SERVICIO  
ESTADO 

DEL 
VEHÍCULO 

1 AFA416 AUTOMOVIL FIAT POLSKI 1975 VERDE 189009 326262 326262 1600 PARTICULAR CANCELADO 

2 AFJ647 AUTOMOVIL RENAULT R 6 1975 AZUL 
ESMERALDA 0424402 8271807 8271807 1100 PARTICULAR CANCELADO 

3 AGD664 AUTOMOVIL FIAT 147 GL 1982 AZUL 1104848 147A07746 147A07746 1297 PARTICULAR CANCELADO 

4 AMH673 CAMIONETA CHEVROLET SIN LINEA 1965 AZUL 
CREMA F083IWG 5T109116 C1465T109116 1800 PARTICULAR CANCELADO 

5 CGX098 CAMIONETA RENAULT R 21 RX 1989 AZUL 
NOCTURNO M008572 352065 352065 2000 PARTICULAR ACTIVO 

6 CHN602 AUTOMOVIL CHEVROLET CAVALIER 1992 GRIS PS109484 3G5JC54W8PS10
9484 

3G5JC54W8PS10
9484 2800 PARTICULAR ACTIVO 

7 ELB609 AUTOMOVIL DODGE ALPINE 1979 AZUL 
OSCURO 

P982633Y2
H CP982633 ***** 1445 PARTICULAR ACTIVO 

8 ELH888 AUTOMOVIL MAZDA 323 HB 1984 ROJO E3632235 323HB00264 323HB00264 1296 PARTICULAR CANCELADO 

9 EVF336 AUTOMOVIL RENAULT R 6 1973 VERDE 261099 8056637 8056637 1300 PARTICULAR ACTIVO 

10 EXB688 AUTOMOVIL RENAULT R 4 1974 BLANCO 264010 9776342 9776342 1300 PARTICULAR ACTIVO 

11 FDA036 CAMIONETA FIAT 147 GL 1982 STRATO 
PERLA 1144318 00687 LJ80143617 1300 PARTICULAR ACTIVO 

12 FSC951 CAMIONETA KIAMASTER SIN LINEA 1980 MARRON 
CREMA B135978 954482 954482 1300 PARTICULAR ACTIVO 

13 FTA997 AUTOMOVIL RENAULT R 6 1981 AMARILLO 990002305 768425 768425 1289 PARTICULAR ACTIVO 

14 GCJ974 CAMPERO NISSAN PATROL 1968 VERDE P67013 LG6011780 ***** 4000 PARTICULAR ACTIVO 

15 GDF126 AUTOMOVIL FIAT 147 GL 1982 AZUL 1210510 10499 10499 1300 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se desconoce 
la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho 
fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del vehículo 
producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados en esta 
cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no reclamados 
serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) años.” 
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En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 
No PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO  No PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 
1 AFA416 SDM - BOGOTA D.C.  8 ELH888 SDM - BOGOTA D.C. 
2 AFJ647 SDM - BOGOTA D.C.  9 EVF336 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
3 AGD664 SDM - BOGOTA D.C.  10 EXB688 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
4 AMH673 SDM - BOGOTA D.C.  11 FSC951 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
5 CGX098 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA  12 FTA997 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
6 CHN602 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA  13 GCJ974 STRIA TTEyMOV CUND/EL ROSAL 
7 ELB609 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA  14 GDF126 STRIA TTEyMOV CUND/EL ROSAL 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con la 
inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único 
Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 
de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación de 
los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la Secretaría 
Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de patios 
y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que realice 
los registros contables y las diligencias que correspondan. 
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actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del 
Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  
y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del 
valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 
de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo relacionados, 
la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los automotores, arrima al 
expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de 
Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales comprueban las características de 
identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS  SERIE CILIND

RAJE SERVICIO  
ESTADO 

DEL 
VEHÍCULO 

1 AFA416 AUTOMOVIL FIAT POLSKI 1975 VERDE 189009 326262 326262 1600 PARTICULAR CANCELADO 

2 AFJ647 AUTOMOVIL RENAULT R 6 1975 AZUL 
ESMERALDA 0424402 8271807 8271807 1100 PARTICULAR CANCELADO 

3 AGD664 AUTOMOVIL FIAT 147 GL 1982 AZUL 1104848 147A07746 147A07746 1297 PARTICULAR CANCELADO 

4 AMH673 CAMIONETA CHEVROLET SIN LINEA 1965 AZUL 
CREMA F083IWG 5T109116 C1465T109116 1800 PARTICULAR CANCELADO 

5 CGX098 CAMIONETA RENAULT R 21 RX 1989 AZUL 
NOCTURNO M008572 352065 352065 2000 PARTICULAR ACTIVO 

6 CHN602 AUTOMOVIL CHEVROLET CAVALIER 1992 GRIS PS109484 3G5JC54W8PS10
9484 

3G5JC54W8PS10
9484 2800 PARTICULAR ACTIVO 

7 ELB609 AUTOMOVIL DODGE ALPINE 1979 AZUL 
OSCURO 

P982633Y2
H CP982633 ***** 1445 PARTICULAR ACTIVO 

8 ELH888 AUTOMOVIL MAZDA 323 HB 1984 ROJO E3632235 323HB00264 323HB00264 1296 PARTICULAR CANCELADO 

9 EVF336 AUTOMOVIL RENAULT R 6 1973 VERDE 261099 8056637 8056637 1300 PARTICULAR ACTIVO 

10 EXB688 AUTOMOVIL RENAULT R 4 1974 BLANCO 264010 9776342 9776342 1300 PARTICULAR ACTIVO 

11 FDA036 CAMIONETA FIAT 147 GL 1982 STRATO 
PERLA 1144318 00687 LJ80143617 1300 PARTICULAR ACTIVO 

12 FSC951 CAMIONETA KIAMASTER SIN LINEA 1980 MARRON 
CREMA B135978 954482 954482 1300 PARTICULAR ACTIVO 

13 FTA997 AUTOMOVIL RENAULT R 6 1981 AMARILLO 990002305 768425 768425 1289 PARTICULAR ACTIVO 

14 GCJ974 CAMPERO NISSAN PATROL 1968 VERDE P67013 LG6011780 ***** 4000 PARTICULAR ACTIVO 

15 GDF126 AUTOMOVIL FIAT 147 GL 1982 AZUL 1210510 10499 10499 1300 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se desconoce 
la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho 
fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del vehículo 
producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados en esta 
cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no reclamados 
serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) años.” 
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En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 
No PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO  No PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 
1 AFA416 SDM - BOGOTA D.C.  8 ELH888 SDM - BOGOTA D.C. 
2 AFJ647 SDM - BOGOTA D.C.  9 EVF336 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
3 AGD664 SDM - BOGOTA D.C.  10 EXB688 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
4 AMH673 SDM - BOGOTA D.C.  11 FSC951 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
5 CGX098 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA  12 FTA997 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
6 CHN602 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA  13 GCJ974 STRIA TTEyMOV CUND/EL ROSAL 
7 ELB609 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA  14 GDF126 STRIA TTEyMOV CUND/EL ROSAL 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con la 
inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único 
Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 
de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación de 
los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la Secretaría 
Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de patios 
y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que realice 
los registros contables y las diligencias que correspondan. 
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PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron cubiertos 
con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad 
de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación pertinente a la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca la obligación por concepto de 
los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la cuenta 
especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de 
cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo 
se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años establecidos 
en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo 
adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los 
dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección 
Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 13-02-2024 11:51 AM 

 
Revisó: José David Sarmiento Gómez - Edith Carolina Chávez Briceño 
Elaboró: Lina Marcela Valero Parra 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en 
el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 
22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, que 
debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares (C.N., 
Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado 
como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos 
como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no sólo 
del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso que, 
ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están facultadas 
para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y conducirlos a 
los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. 
Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 5. 
Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización del vehículo. 7. Retención preventiva del 
vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una norma 
de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane la causa 
que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el procedimiento de 
traslado y custodia. 
 
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la adquisición del vehículo.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de un 
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PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron cubiertos 
con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad 
de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación pertinente a la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca la obligación por concepto de 
los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la cuenta 
especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de 
cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo 
se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años establecidos 
en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo 
adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los 
dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección 
Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 13-02-2024 11:51 AM 

 
Revisó: José David Sarmiento Gómez - Edith Carolina Chávez Briceño 
Elaboró: Lina Marcela Valero Parra 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en 
el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 
22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, que 
debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares (C.N., 
Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado 
como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos 
como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no sólo 
del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso que, 
ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están facultadas 
para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y conducirlos a 
los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. 
Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 5. 
Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización del vehículo. 7. Retención preventiva del 
vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito Terrestre 
determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen 
[…]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una norma 
de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane la causa 
que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el procedimiento de 
traslado y custodia. 
 
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la adquisición del vehículo.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio de un 
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automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el organismo 
de tránsito respectivo. 
 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se estableció 
un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de diciembre 
de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, normativas que 
han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, 
actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una 
solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente en 
aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir para 
ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su automotor y a 
cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su 
vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo se 
ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación del automotor. 
 
14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del 
automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito 
podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta 
especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos generados 
por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición 
del dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución 
de la política pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los cuales 
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tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción 
(artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la 
Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de los 
vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en cumplimiento 
de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo de 
tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de lo 
contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 
2014. 
 

III. DEL CASO PARTICULAR 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa APF922, ello 
teniendo en cuenta que: 
 
El día 26 de junio de 2012, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento de sus 
funciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre – CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden 
de comparendo No.11001000000001939877 disponiendo la inmovilización del vehículo de placa APF922 que 
ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el Inventario de patios No 
149756, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el año de inmovilización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados 
con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, el día  MARTES, 
15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 
A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C 
a 10 C,  en cuyo listado se encuentra el automotor de placa APF922, con el fin de que el propietario o poseedor, 
acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, el propietario no se hizo presente. 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de 
carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el organismo 
de tránsito respectivo. 
 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se estableció 
un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de diciembre 
de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, normativas que 
han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, 
actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó una 
solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente en 
aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir para 
ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su automotor y a 
cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante acto 
administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su 
vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo se 
ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación del automotor. 
 
14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del 
automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo segundo 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro o sean 
inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de tránsito 
podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una cuenta 
especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos generados 
por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición 
del dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución 
de la política pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los cuales 
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tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva jurisdicción 
(artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la 
Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención al 
Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de los 
vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en cumplimiento 
de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo de 
tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de lo 
contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 
2014. 
 

III. DEL CASO PARTICULAR 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa APF922, ello 
teniendo en cuenta que: 
 
El día 26 de junio de 2012, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento de sus 
funciones contenidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre – CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden 
de comparendo No.11001000000001939877 disponiendo la inmovilización del vehículo de placa APF922 que 
ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el Inventario de patios No 
149756, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el año de inmovilización. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados 
con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, el día  MARTES, 
15 DE MARZO DE 2016, EN EL DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 
A 22 / MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, PÁGINAS 1C 
a 10 C,  en cuyo listado se encuentra el automotor de placa APF922, con el fin de que el propietario o poseedor, 
acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, el propietario no se hizo presente. 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de 
carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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Así mismo se consultó el Certificado de Tradición N° CT902463998 el cual obra en el expediente, y en el que 
se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo objeto de 
este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, la 
Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo del automotor a la luz de la 
citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados 
por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida junto 
con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como los 
montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección Financiera de 
la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá ser 
otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo 
establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría 
remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para 
tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el proceso de cobro 
que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección 
Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la 
entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto en 
razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se indica 
que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no 
siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser 
de la dependencia”.  
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Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional señaló 
que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento 
de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio 
ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el 
interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° 
y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra 
comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar 
el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del 
propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto 
Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es también 
un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la intromisión 
de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o 
transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer 
de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta 
entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los 
demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de ejercer 
sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el desinterés 
de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un 
término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto 
del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa APF922 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
el día 26 de junio de 2012, con ocasión de la infracción de tránsito C02  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición a la fecha de expedición del presente acto administrativo, 
el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada  

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) 
año;  

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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Así mismo se consultó el Certificado de Tradición N° CT902463998 el cual obra en el expediente, y en el que 
se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo objeto de 
este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, la 
Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo del automotor a la luz de la 
citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados 
por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida junto 
con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como los 
montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección Financiera de 
la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que deberá ser 
otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo 
establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría 
remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para 
tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el proceso de cobro 
que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección 
Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la 
entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto en 
razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se indica 
que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, no 
siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de ser 
de la dependencia”.  
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Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional señaló 
que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento 
de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio 
ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el 
interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° 
y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra 
comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar 
el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del 
propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto 
Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es también 
un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la intromisión 
de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o 
transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer 
de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta 
entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los 
demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de ejercer 
sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el desinterés 
de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un 
término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto 
del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa APF922 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
el día 26 de junio de 2012, con ocasión de la infracción de tránsito C02  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición a la fecha de expedición del presente acto administrativo, 
el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada  

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) 
año;  

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de la placa del vehículo en un 
diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho de 
reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono del vehículo, dispondrá 
del bien y procederá con su enajenación. 
 
Respecto del avalúo del vehículo de placa APF922, este debe ser realizado por  un perito debidamente inscrito 
ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar el valor 
del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios 
y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 
422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas 
aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor 
obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 
1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas APF922, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, arrima al 
expediente, los siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición, (ii) Identificación Técnica del 
Automotor, las cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las 
siguientes: 
 

MARCA FIAT MOTOR 131A10000978787 
CLASE CAMIONETA CHASIS ZFA131AF004402162 
LÍNEA 131 CL PANORAMA SERIE RGD  ZFA131AF004402162 VIN N°      ***** 
MODELO 1984 CILINDRAJE 1600 
COLOR BLANCO ESTADO REGISTRO CANCELADO 
SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE TRÁNSITO SDM - BOGOTA D.C. 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se desconoce 
la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho 
fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 
                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del vehículo 
producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados en esta 
cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no reclamados 
serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) años.” 
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IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa APF922 el cual registra con propietario 
indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito de SDM - BOGOTA D.C. donde se encuentra registrado el vehículo 
de placa APF922, para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y 
su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en 
el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del 
vehículo de placa APF922una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación del automotor, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y 
grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que realice 
los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron cubiertos 
con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad 
de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la cuenta 
especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de 
cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo 
se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años establecidos 
en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo 
adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los 
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(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de la placa del vehículo en un 
diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho de 
reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono del vehículo, dispondrá 
del bien y procederá con su enajenación. 
 
Respecto del avalúo del vehículo de placa APF922, este debe ser realizado por  un perito debidamente inscrito 
ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar el valor 
del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios 
y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 
422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas 
aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor 
obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 
1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas APF922, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, arrima al 
expediente, los siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición, (ii) Identificación Técnica del 
Automotor, las cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las 
siguientes: 
 

MARCA FIAT MOTOR 131A10000978787 
CLASE CAMIONETA CHASIS ZFA131AF004402162 
LÍNEA 131 CL PANORAMA SERIE RGD  ZFA131AF004402162 VIN N°      ***** 
MODELO 1984 CILINDRAJE 1600 
COLOR BLANCO ESTADO REGISTRO CANCELADO 
SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE TRÁNSITO SDM - BOGOTA D.C. 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se desconoce 
la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho 
fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 
                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del vehículo 
producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados en esta 
cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no reclamados 
serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) años.” 
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IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa APF922 el cual registra con propietario 
indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito de SDM - BOGOTA D.C. donde se encuentra registrado el vehículo 
de placa APF922, para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y 
su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en 
el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del 
vehículo de placa APF922una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación del automotor, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y 
grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que realice 
los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron cubiertos 
con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad 
de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la cuenta 
especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de 
cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo 
se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años establecidos 
en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo 
adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los 
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dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección 
Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: REGISTRO CONTABLE. REPORTAR, una vez ejecutoriado el presente acto 
administrativo, los datos del mismo junto con el valor de la liquidación por el servicio de patios y grúas 
prestado a la Subdirección Financiera de la Entidad, para que realice el registro del estado financiero y 
contable del vehículo de placa APF922. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 13-02-2024 11:51 AM 

Reviso: José David Sarmiento 
Elaboró: Lina Marcela Valero Parra 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
y 
 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención 
preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos 
por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa 
que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia.  
 
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
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dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección 
Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: REGISTRO CONTABLE. REPORTAR, una vez ejecutoriado el presente acto 
administrativo, los datos del mismo junto con el valor de la liquidación por el servicio de patios y grúas 
prestado a la Subdirección Financiera de la Entidad, para que realice el registro del estado financiero y 
contable del vehículo de placa APF922. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 13-02-2024 11:51 AM 

Reviso: José David Sarmiento 
Elaboró: Lina Marcela Valero Parra 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
y 
 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés 
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los 
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso 
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala 
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 
2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 
5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los vehículos. 7. Retención 
preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los vehículos 
por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa 
que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia.  
 
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a quince 
(15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
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hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio 
de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 
 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el 
organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y 
a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de 
servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la 
empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro 
o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad 
de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz 
de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, 
la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su 
automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna 
permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha 
de adoptarse, así: 
 
No PLACA No. COMPARENDO FECHA 

COMPARENDO INFRACCIÓN N. 
INVENTARIO PUBLICACIÓN 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho real de dominio 
de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del negocio jurídico ante el 
organismo de tránsito respectivo. 
 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona indeterminada, 
reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709 del 26 de 
diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de 2022, 
normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante el 
organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó 
una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento 
a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia circulación 
nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar su automotor y 
a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y 
a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto administrativo 
se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo para que adopte las 
decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la 
enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de 
servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la 
empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de los 
automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro 
o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán 
enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una 
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto a 
disposición del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad 
de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la custodia de 
los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino final, en 
cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz 
de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014. 
 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente 
pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación, 
la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a reclamar su 
automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente persona alguna 
permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad a la decisión que ha 
de adoptarse, así: 
 
No PLACA No. COMPARENDO FECHA 

COMPARENDO INFRACCIÓN N. 
INVENTARIO PUBLICACIÓN 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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1 AHF508 11001000000010094312 19/7/2015 D12 A49520 
LUNES, 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2016, EN EL DIARIO 
PORTAFOLIO, PÁGINA 27 

2 BAS004 11001000000010077128 23/6/2015 C35 A46207 
LUNES, 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2016, EN EL DIARIO 
PORTAFOLIO, PÁGINA 27 

3 BEP704 11001000000004931299 3/5/2013 C35 176450 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 
2017, EN EL DIARIO EL 

ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 

2016, EN EL DIARIO LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 

/ MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

4 ZIE307 11001000000000605693 30/5/2011 C02 119579 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 
2017, EN EL DIARIO EL 

ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 

2016, EN EL DIARIO LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 

/ MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 
 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización de los 
automotores objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra 
en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, 
la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los automotores a la 
luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
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Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por 
parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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1 AHF508 11001000000010094312 19/7/2015 D12 A49520 
LUNES, 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2016, EN EL DIARIO 
PORTAFOLIO, PÁGINA 27 

2 BAS004 11001000000010077128 23/6/2015 C35 A46207 
LUNES, 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2016, EN EL DIARIO 
PORTAFOLIO, PÁGINA 27 

3 BEP704 11001000000004931299 3/5/2013 C35 176450 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 
2017, EN EL DIARIO EL 

ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 

2016, EN EL DIARIO LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 

/ MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

4 ZIE307 11001000000000605693 30/5/2011 C02 119579 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 
2017, EN EL DIARIO EL 

ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 

2016, EN EL DIARIO LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 

/ MIÉRCOLES, 22 DE 
OCTUBRE DE 2014, EN EL 
DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 
 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra en cada 
expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización de los 
automotores objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra 
en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos objeto 
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del derecho de dominio, 
la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono administrativo de los automotores a la 
luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la cuenta 
especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se 
consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de la cual se 
harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos 
generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida 
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así como 
los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección 
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
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Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona que 
pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en abandono, calidad que deberá 
ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se cumplirá 
lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de esta 
Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta 
por ésta para tal fin. 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos (5) 
años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado 
en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos en los que los 
vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio público en la que el 
automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y 
continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por 
parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto 
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde se 
indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de 
ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho fundamental, 
por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina su sentido, 
alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, una serie de 
cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de derecho absoluto para convertirlo en 
relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo 
al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el 
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección 
del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la 
equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del Estado Social de 
Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a 
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar 
medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- 
a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente 
fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de 
los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a 
un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado 
y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, 
técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, 
a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de 
amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán 
deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 
8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los 
automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales 
comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS  SERIE CILINDRAJE SERVICIO  

ESTADO 
DEL 

VEHÍCULO 

1 
AHF508 AUTOMOVIL RENAULT 

R 12 
EXPORT 1974 

AZUL 
OSCURO 0844768 3795235 3795235 1300 PARTICULAR CANCELADO 

2 BAS004 AUTOMOVIL MAZDA 323 HE 1990 
BLANCO 
LOTUS E3279505 323HE04806 323HE04806 1296 PARTICULAR CANCELADO 

3 BEP704 AUTOMOVIL PEUGEOT 306 XSI 1995 AZUL 
SIGMA 

10HJC1300
0152 

VF37CR6D23046
5170 

VF37CR6D23046
5170 1998 PARTICULAR CANCELADO 

4 ZIE307 AUTOMOVIL LANCIA DEDRA 1993 GRIS 1472196 04015036 04015036 1995 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

No. Placa Organismo de Tránsito 
1. AHF508 SDM - BOGOTA D.C. 
2. BAS004 SDM - BOGOTA D.C. 
3. BEP704 SDM - BOGOTA D.C. 
4. ZIE307 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro 
Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la 
Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación 
de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7938 • PP. 1-96 • 2024 • FEBRERO • 1696



*202441000185096* 
DAC 

202441000185096 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 18509 DE 2024 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL ABANDONO DE 

VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO” 

 

6 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 
relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de 
los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad 
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a 
un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su traslado 
y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos 
en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor ejercieran su derecho 
de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de 
determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, 
técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, 
a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) de 
amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán 
deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso 
8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los 
automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales 
comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguientes: 
 

No PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS  SERIE CILINDRAJE SERVICIO  

ESTADO 
DEL 

VEHÍCULO 

1 
AHF508 AUTOMOVIL RENAULT 

R 12 
EXPORT 1974 

AZUL 
OSCURO 0844768 3795235 3795235 1300 PARTICULAR CANCELADO 

2 BAS004 AUTOMOVIL MAZDA 323 HE 1990 
BLANCO 
LOTUS E3279505 323HE04806 323HE04806 1296 PARTICULAR CANCELADO 

3 BEP704 AUTOMOVIL PEUGEOT 306 XSI 1995 AZUL 
SIGMA 

10HJC1300
0152 

VF37CR6D23046
5170 

VF37CR6D23046
5170 1998 PARTICULAR CANCELADO 

4 ZIE307 AUTOMOVIL LANCIA DEDRA 1993 GRIS 1472196 04015036 04015036 1995 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con 
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo: 
 

No. Placa Organismo de Tránsito 
1. AHF508 SDM - BOGOTA D.C. 
2. BAS004 SDM - BOGOTA D.C. 
3. BEP704 SDM - BOGOTA D.C. 
4. ZIE307 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro 
Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la 
Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación 
de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito designado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los 
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dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, 
debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de Febrero de 2024. 
 

*202441000185096* 
DAC 

202441000185096 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 18509 DE 2024 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL ABANDONO DE 

VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO” 

 

9 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 13-02-2024 11:51 AM 

 
Proyectó: Teresa Parada Fonseca 
Revisó: José David Sarmiento Gómez  
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dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, 
debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección de 
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente 
acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso 
administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco 
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para 
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de 
patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable 
de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el 
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto 
administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros 
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la 
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el 
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los trece día(s) del mes de Febrero de 2024. 
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Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 13-02-2024 11:51 AM 
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

RESOLUCIÓN Nº 281
(13 de febrero de 2024)

“Por la cual se modifican los artículos 15 y 20 de la Resolución IDU 7419 de 
2021 sobre Instancias de Coordinación Internas del IDU”

SGJ
202440500002816

Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 281 DE 2024
“Por la cual se modifican los artículos 15 y 20 de la Resolución IDU 7419

de 2021 sobre Instancias de Coordinación Internas del IDU”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU;
en  ejercicio  de  sus  facultades  legales  y  en  especial  las  conferidas  por  el
Acuerdo  Distrital  19  de  1972,  los  Acuerdos  01  de  2009  y  06  de  2021  del
Consejo Directivo del IDU, artículos 2.2.22.3.8 del Decreto Nacional 1499 de
2017, 2.2.4.3.1.2.3 del Decreto Nacional 1069 de 2016, 2.2.21.1.5 del Decreto
Nacional 1083 de 2015, 4º del Decreto Nacional 648 de 2017 y,

CONSIDERANDO:
 
Que mediante la Resolución IDU-7419 de 2021, se actualizaron las Instancias
de Coordinación Interna del IDU en el marco de las dimensiones operativas
Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 
 
Que existe una imprecisión conceptual y jurídica en los artículos 15 y 20 de la
Resolución  IDU-7419  de  2021  mediante  los  cuales  se  conforman  los
Subcomités de Gestión Precontractual y de Gestión para el Seguimiento en la
Ejecución Contractual,  relacionado con la facultad del  Director General  para
delegar y designar su participación en cada Subcomité, puesto que el artículo
15 de la mencionada norma dispone que el Director General podrá “delegar” su
participación  en  el  Subcomité  de  Gestión  Precontractual,  mientras  que  el
artículo 20 prevé que el Director General podrá “designar” su participación en el
Subcomité de Gestión para el Seguimiento en la Ejecución Contractual , hecho
que genera efectos diferentes.   

Que  las  diferencias  académicas  entre  las  figuras  de  “delegación”  y
“designación”  son  ostensibles,  entendiendo  que  la  primera,  en  términos
generales,  implica  el  traslado  de  una  determinada  competencia  de  un
funcionario a otro, sin que titular pierda esa función; la segunda, alude a las
situaciones de hecho o de derecho en las que el funcionario competente es
sustituido por otro para que cumpla la función en nombre del titular en dicha
gestión específica y en la fecha en que se desarrolle la respectiva sesión.

Que  el  interés  de  la  Dirección  General  es  delegar  su  participación  en  los
Subcomités de Gestión Precontractual y de Gestión para el Seguimiento en la
Ejecución Contractual.

 

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
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Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 281 DE 2024
“Por la cual se modifican los artículos 15 y 20 de la Resolución IDU 7419

de 2021 sobre Instancias de Coordinación Internas del IDU”

Que con el fin de aclarar el alcance de los artículos mencionados, con base en
el interés de la Dirección General, se hace necesario modificar los artículos 15
y 20 de la Resolución IDU-7419 de 2021 en el sentido de realizar la aclaración
respecto de la delegación que podrá otorgar el Director General. 
 
Que en mérito de lo anterior el Director General, 
 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. El artículo 15 de la Resolución IDU-7419 de 2021 quedará
así:

“ARTÍCULO 15.  Composición. El  Subcomité  de  Gestión  Precontractual
estará conformado por los siguientes servidores públicos:

 
 El Director General o su delegado, quien lo presidirá.
 El Subdirector General de Desarrollo Urbano.
 El Subdirector General de Infraestructura.
 El Subdirector General de Gestión Corporativa.
 El Subdirector General Jurídico, o quien él designe 
 El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación
 El  Director  Técnico  de  Procesos  Selectivos,  quien  ejercerá  la

Secretaria Técnica.
 

PARÁGRAFO 1º. La asistencia al Subcomité es obligatoria y no se podrá
delegar ni designar, excepto para el Director General, quien podrá delegar
su participación y el Subdirector (a) General Jurídico (a), quien en caso de
fungir  como  delegado  (a)  del  Director  General,  podrá  designar  a  un
representante de dicha Subdirección General.
 
PARÁGRAFO 2º. Con la autorización de quien preside el Subcomité, se
podrá  invitar  a  las  sesiones  a  los  Directores  Técnicos,  asesores  y  a
quienes  considere  necesario,  de  conformidad  con  el  correspondiente
orden del día y para cada caso en particular, quienes tendrán voz, pero no
voto”.
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Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 281 DE 2024
“Por la cual se modifican los artículos 15 y 20 de la Resolución IDU 7419

de 2021 sobre Instancias de Coordinación Internas del IDU”

ARTÍCULO 2º. El artículo 20 de la Resolución IDU-7419 de 2021 quedará
así:

“ARTÍCULO  20. Composición. El  Subcomité  de  Gestión  para  el
Seguimiento  en  la  Ejecución  Contractual  estará  conformado  por  los
siguientes servidores públicos:

 
 El Director General o su delegado, quien lo presidirá.
 El Subdirector General de Desarrollo Urbano.
 El Subdirector General de Infraestructura.
 El Subdirector General Jurídico, o quien él designe.
 El  Director  Técnico  de  Gestión  Contractual,  quien  ejercerá  la

Secretaria Técnica.
 

PARÁGRAFO 1º. La asistencia al Subcomité es obligatoria y no se podrá
delegar ni designar, excepto para el Director General, quien podrá delegar
su participación y el Subdirector (a) General Jurídico (a), quien en caso de
fungir  como  delegado  (a)  del  Director  General,  podrá  designar  a  un
representante de dicha Subdirección General.

PARÁGRAFO 2º. Asistirán al Subcomité, de manera obligatoria, con voz,
pero sin voto, dependiendo del tema a tratar, los siguientes funcionarios:
 
En temas del resorte de la Subdirección General de Desarrollo Urbano: i)
el Director Técnico de Inteligencia del Negocio e Innovación, ii) el Director
Técnico de Proyectos, iii) el Director Técnico de Predios.
 
En temas del resorte de la Subdirección General de Infraestructura: i) el
Director  Técnico  de  Construcciones,  ii)  el  Director  Técnico  de
Conservación de Infraestructura, iii) el Director Técnico de Administración
de Infraestructura.
 
En temas del resorte de la Subdirección General de Gestión Corporativa:
i) el Subdirector General de Gestión Corporativa, ii) el Director Técnico
Administrativo  y  Financiero,  iii)  el  Director  Técnico  de  Apoyo  a  la
Valorización.
 

3

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7938 • PP. 1-102 • 2024 • FEBRERO • 16102



SGJ
202440500002816

Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 281 DE 2024
“Por la cual se modifican los artículos 15 y 20 de la Resolución IDU 7419

de 2021 sobre Instancias de Coordinación Internas del IDU”

PARÁGRAFO 3º. Con la autorización de quien preside el Subcomité, se
podrá  invitar  a  las  sesiones  a  los  asesores  y  demás  funcionarios  y/o
contratistas que se consideren necesarios para cada caso en particular,
de conformidad con el correspondiente orden del día”.

ARTÍCULO 2º. La presente Resolución rige a partir de su expedición y deberá
publicarse en el Registro Distrital y modifica integralmente los artículos 15 y
20 de la Resolución IDU-7419 de 2021 del Director General. 

Dada en Bogotá D.C., en Febrero 13 de 2024.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PEDRO ORLANDO MOLANO PEREZ
Director General

Firma mecánica generada el 13-02-2024 07:10:19 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Con Copia a: GISELE MANRIQUE VACA-Subdirección General de Gestión Corporativa
Con Copia a: DENICE BIBIANA ACERO VARGAS-Subdirección General de Infraestructura

Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Elaboró: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
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RESOLUCIÓN Nº 282
(13 de febrero de 2024)

“Por la cual se delega una función y se adiciona un artículo a la Resolución 
IDU 6165 de 2023”
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202440500002826

Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 282 DE 2024
“Por la cual se delega una función y se adiciona un artículo a la

Resolución IDU  6165 de 2023”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
–IDU, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por
los artículos 209 y 211 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993;
9º de la Ley 489 de 1998; 21 de la Ley 1150 de 2007,  17 del  Acuerdo
Distrital 19 de 1972 y 30 del Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del
IDU y,

 
CONSIDERANDO:

 
Que las funciones a cargo del Director General del Instituto se encuentran
descritas en el artículo 29 del Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del
IDU; artículos 5º de los Acuerdo 06 de 2021 y 4º del Acuerdo 02 de 2022 del
Consejo Directivo del IDU, y en la Resolución IDU-12649 de 2019 mediante
la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales de la planta de personal del Instituto.

Que en desarrollo del artículo 30 del Acuerdo 01 del Consejo Directivo del
IDU  y  observando  el  cumplimiento  de  las  facultades  otorgadas  por  los
artículos 211 de la C.P., 12 de la Ley 80 de 1993, 9º, 10º y 11 de la Ley 489
de 1998 y 21 de la Ley 1150 de 2007, este Despacho expidió la Resolución
IDU-6165  de  2023  “Por  la  cual  se  delegan  funciones  y  se  dictan  otras
disposiciones”.  
 
Que el artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015
señala: 

“(…) La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter
particular  y  concreto,  expedido  por  el  curador  urbano  o  la
autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se
autoriza  específicamente  a  adelantar  obras  de  urbanización  y
parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación,
adecuación,  reforzamiento  estructural,  restauración,
reconstrucción,  cerramiento  y  demolición  de  edificaciones,  de
intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo o
subdivisión de predios (…)”
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RESOLUCIÓN NÚMERO 282 DE 2024
“Por la cual se delega una función y se adiciona un artículo a la

Resolución IDU  6165 de 2023”

Que el artículo 2.2.6.1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015
dispone:

“(…)  Podrán  ser  titulares  de  las  licencias  de  urbanización,
parcelación,  subdivisión  y  construcción  quienes  ostenten  la
calidad de propietarios de los inmuebles objeto de la solicitud, los
fideicomisos, y los fideicomitentes de los mismos fideicomisos si
así lo certifica la sociedad fiduciaria.

También  podrán  ser  titulares  las  entidades  previstas  en  el
artículo 59 de la  Ley 388 de 1997 o la  norma que lo adicione,
modifique  o  sustituya,  cuando  se  les  haya  hecho  entrega  del
predio  o  predios  objeto  de  adquisición,  en  los  procesos  de
enajenación voluntaria y/o expropiación previstos en los capítulos
VII y VIII de la Ley 388 de 1997 (…)” 

Que de conformidad con el artículo 13 literal f) del Acuerdo 06 de 2021 del
Consejo  Directivo  del  instituto  de  Desarrollo  Urbano,  corresponde  a  la
Subdirección General de Desarrollo Urbano, “acompañar las gestiones para
la obtención de las aprobaciones y licencias de los diseños de los proyectos
a cargo del  Instituto de Desarrollo  Urbano -  IDU, que deban expedir  las
Empresas  de  Servicios  Públicos  y  demás  entidades  competentes,  en
articulación con la Oficina de Coordinación Interinstitucional”.

Que  por  lo  anterior,  resulta  necesario  desde la  eficiencia  de  la  gestión,
delegar en el Subdirector General de Desarrollo Urbano el otorgamiento de
poderes a los servidores públicos y/o a particulares que colaboren en el
desempeño de funciones públicas, para que adelanten ante las Curadurías
Urbanas  y/o  entidades  competentes,  el  trámite  de  solicitud  de  licencias
urbanísticas, en relación con asuntos de competencia del Instituto.

Que por lo anterior y a efecto de mantener el control y seguimiento de las
facultades delegadas por el Director General, corresponderá adicionar un
artículo a la Resolución IDU-6165 de 2023, que concentra las delegaciones
vigentes en el Instituto. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 282 DE 2024
“Por la cual se delega una función y se adiciona un artículo a la

Resolución IDU  6165 de 2023”

Que, en mérito de lo expuesto, el Director General del Instituto de Desarrollo
Urbano, 

RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1º. Adicionar el artículo 17A a la Resolución IDU-6165 de 2023,
cuyo texto será el siguiente: 

“ARTÍCULO 17A. Delegación en la Subdirección General
de Desarrollo Urbano. Delegar  en el  Subdirector  General
de  Desarrollo  Urbano,  el  otorgamiento  de  poderes  a  los
servidores públicos y/o a particulares que colaboren en el
desempeño de funciones públicas, para que adelanten ante
las  Curadurías  Urbanas  y/o  entidades  competentes,  el
trámite de solicitud de licencias urbanísticas, en relación con
asuntos de competencia del Instituto. 

La delegación de que trata este artículo es una excepción a
la  delegación  señalada  en  el  artículo  17.2  de  esta
resolución.”

ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Subdirección General de Gestión Corporativa la
comunicación  de  la  presente  Resolución  al  Subdirector
General de Desarrollo Urbano, así como en cumplimiento del
artículo 11 de la Resolución 104 de 2018 de la Secretaría
Jurídica Distrital, enviar PDF firmado y el texto en Word a la
citada Secretaría, para su incorporación en el Régimen Legal
de Bogotá.

 
Corresponderá a la Oficina Asesora de Comunicaciones del
IDU estructurar  y  ejecutar  la  estrategia  de divulgación del
presente acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 282 DE 2024
“Por la cual se delega una función y se adiciona un artículo a la

Resolución IDU  6165 de 2023”

ARTÍCULO 3º. La presente  Resolución  entrará  a  regir  el  día  siguiente  a
partir de su publicación en el Registro Distrital y adiciona la
Resolución IDU-6165 de 2023. 

Dada en Bogotá D.C., en Febrero 13 de 2024.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PEDRO ORLANDO MOLANO PEREZ
Director General

Firma mecánica generada el 13-02-2024 07:12:53 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: GISELE MANRIQUE VACA-Subdirección General de Gestión Corporativa

Elaboró: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: Martha Liliana González Martínez -Subdirectora General Jurídica 
Revisó: Carlos Alberto López - Abogado Subdirección General Jurídica. 
Revisó: Edgar Mauricio Gracia – Abogado Subdirección General Jurídica
Elaboró: Luis Enrique Cortés Fandiño – Abogado Subdirección General Jurídica.
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RESOLUCIÓN Nº 283
(13 de febrero de 2024)

“Por la cual se delegan unas funciones”
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Información Pública

RESOLUCIÓN NÚMERO 283 DE 2024
“Por la cual se delegan unas funciones”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU;
en  ejercicio  de  sus  facultades  legales  y  en  especial  las  conferidas  por  los
artículos 209 y 211 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9º de
la Ley 489 de 1998; 21 de la Ley 1150 de 2007, 17 del Acuerdo Distrital 19 de
1972 y 30 del Acuerdo 01 de 2009 del Consejo Directivo del IDU y,

CONSIDERANDO:
 
Que  de  conformidad  con  el  artículo  209  de  la  Constitución  Política  “La
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización,
la delegación y la desconcentración de funciones”. 
 
Que el artículo 211 Constitucional  estableció que corresponde a la Ley fijar
las condiciones  para  que  las  autoridades  administrativas  puedan  delegar
funciones en sus subalternos o en otras autoridades. 
 
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la
Ley 1150 de 2007, establece que “Los jefes y los representantes legales de
las entidades  estatales  podrán  delegar  total  o  parcialmente  la  competencia
para celebrar  contratos  y  desconcentrar  la  realización  de  licitaciones  en
los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o
en sus equivalentes (…)”. 
 
Que  el  artículo  9º  de  la  Ley  489  de  1998  prescribe  que:  “Las
autoridades administrativas en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política
y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades,
con funciones afines o complementarias…”. 
 
Que los artículos 10º y 11 de la Ley 489 de 1998 señalan los requisitos de
la delegación  y  las  funciones  de  las  autoridades  administrativas  que
son indelegables. 
 
Que  el  Acuerdo  01  del  Consejo  Directivo  del  IDU,  por  el  cual  se  expiden
los Estatutos del  Instituto  de Desarrollo  Urbano,  en su artículo  30 faculta  al
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RESOLUCIÓN NÚMERO 283 DE 2024
“Por la cual se delegan unas funciones”

Director General para delegar las funciones, que considere convenientes, en
los servidores  públicos  del  nivel  directivo  y  asesor,  conforme  a  los
criterios establecidos en la Ley 489 de 1998. 

Que los artículos 15 y 20 de la Resolución IDU-7419 de 2021, modificados por
la  Resolución  IDU-281  de  2024,  mediante  los  cuales  se  conforman  los
Subcomités de Gestión Precontractual y de Gestión para el Seguimiento en la
Ejecución Contractual del Instituto, establecen que el Director General podrá
delegar su participación.

Que  este  Despacho  delegará  la  participación  en  estos  Subcomité,  en  la
Subdirectora  General  Jurídica  atendiendo  al  desarrollo  de  competencias
relacionadas  con  la  asesoría  respecto  de  las  estrategias  tendientes  a  la
eficiente y eficaz planeación, desarrollo y control de los proyectos a cargo de
este  Despacho,  así  como  del  análisis  de  riesgos  y  los  estudios  previos
necesarios para adelantar los procesos de contratación. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Director General del Instituto de Desarrollo
Urbano,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º. Delegar  en  la  Subdirectora  General  Jurídica  la
participación en los Subcomités de Gestión Precontractual y de Gestión para el
Seguimiento  en  la  Ejecución  Contractual  del  Instituto,  conforme  con  los
artículos  15  y  20  de  la  Resolución  IDU-7419  de  2021,  modificados  por  la
Resolución IDU-281 de 2024.
 
PARÁGRAFO. La  delegataria  deberá  rendir  informes  periódicos
semestrales y  en  cualquier  momento  a  solicitud del  Director  General  del
Instituto,  sobre  el  ejercicio  de  las  funciones  delegadas, indicando
especialmente  los  compromisos  adquiridos  y  soportando  su cumplimiento;
comunicará,  así  mismo al  Director  General  del  Instituto  las  situaciones que
alteren  la debida  ejecución  de  las  funciones  delegadas,  así  como  las
decisiones de impacto para la Entidad, en el evento en que haya lugar, y en
todo  caso,  deberá  acatar  las  disposiciones  constitucionales  y  legales  en
materia de delegación.
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ARTÍCULO 2º. En todo caso, siempre que el Director General del Instituto
lo considere pertinente, retomará, sin que medie acto administrativo alguno, la
competencia, en relación con su participación en los Subcomités de Gestión
Precontractual y de Gestión para el Seguimiento en la Ejecución Contractual
del Instituto, sin perjuicio de que la delegación continúe vigente en relación con
las funciones delegadas.

ARTÍCULO 3º. Ordenar a la Subdirección General de Gestión Corporativa
la  comunicación  de  la  presente  resolución  a  la  doctora  MARTHA LILIANA
GONZALEZ MARTÍNEZ, Subdirectora General Jurídica del Instituto.  

ARTÍCULO 4º. El presente acto administrativo entrará a regir a partir de su
publicación en el Registro Distrital. 

Dada en Bogotá D.C., en Febrero 13 de 2024.

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

PEDRO ORLANDO MOLANO PEREZ
Director General

Firma mecánica generada el 13-02-2024 08:57:36 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Con Copia a: GISELE MANRIQUE VACA-Subdirección General de Gestión Corporativa
Con Copia a: DENICE BIBIANA ACERO VARGAS-Subdirección General de Infraestructura

Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Elaboró: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
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DECRETOS LOCALES DE 2024

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

DECRETO LOCAL Nº 003
(7 de febrero de 2024)

“Por medio del cual se efectúa un traslado presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, para la vigencia fiscal 2024”
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ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL Nº 003
(9 de febrero de 2024)

“Por medio del cual se modifica el artículo segundo del Decreto Local No. 002 de 2024.”

 
  a 1 

de 4 
 
 

DECRETO LOCAL No. 003 DE 2024 
(Febrero 09 de 2024) 

 
“Por medio del cual se modifica el artículo segundo del Decreto Local No. 002 de 2024.” 

 
 

Alcaldía Local de Suba 
Calle 146 C BIS No. 91 – 57 
Código Postal: 111156 
Tel. 6620222 - 6824547 
Información Línea 195 
www.suba.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

 
LA ALCALDESA LOCAL DE USAQUEN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 323 de la Constitución Política señala que “Los alcaldes locales serán designados por el 
Alcalde Mayor de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora”. 
 
Que el Acuerdo Distrital 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, establece las normas referidas a la organización y el 
funcionamiento de las Localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la estabilidad jurídica y 
financiera de los Fondos de Desarrollo Local; así como, precisa las competencias de los Alcaldes 
Locales y su gestión administrativa. 
 
Que el Decreto Distrital 768 de 2019, a través del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 740 de 
2019, prevé reglas sobre la organización y recursos de las Alcaldías Locales, en este sentido, se 
ocupa de facilitar la acción del Distrito en las localidades y ejecutar las funciones delegadas por 
el Alcalde Mayor. 
 
Que en relación con la elección de los Alcaldes Locales, el Estatuto Orgánico de Bogotá (Decreto 
Ley 1421 de 1993) señala en su artículo 84 que, los alcaldes locales serán nombrados por terna 
elaborada por la correspondiente Junta Administradora Local.  
 
Que de conformidad con el artículo segundo del Decreto Nacional 1350 de 2005, corresponde 
al Alcalde Mayor nombrar los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta 
Administradora Local-JAL, de acuerdo con el inciso 1º del artículo 84 del Decreto-ley 1421 de 
1993; para lo cual, podrá seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021, que establece lo 
siguiente: 
 

ARTÍCULO  17. Adicionar un Artículo nuevo al Decreto Ley 1421 de 1993, así 
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Artículo nuevo. Los alcaldes locales serán designados bajo criterios de meritocracia y paridad de género. En 
todo caso el 50% de quienes resulten designados deberán ser mujeres. Sus reglas de funcionamiento serán 
establecidas mediante Decreto Distrital.”  

 
Que el referido Decreto Nacional señala que, una vez efectuada la audiencia pública para la 
presentación de los aspirantes, la Junta Administradora Local integrará la terna de aspirantes al 
cargo de alcalde local. 

 
Que el artículo 15 del Decreto Distrital 011 de 2008 señala que, una vez efectuadas las audiencias, 
las Juntas Administradoras Locales procederán a elaborar la terna incluyendo en esta a una mujer, 
siempre y cuando la respectiva candidata haya superado todas las etapas del proceso 
meritocrático a que se refiere el inciso 2º del artículo 7o. Del Decreto Nacional 1350 de 2005.  
 
Que el Decreto Distrital 011 de 2008, dicta medidas para la integración de ternas para la 
designación de Alcaldes (as) Locales en el Distrito Capital.  
 
Que mediante circular 002 del 08 de febrero de 2024, el Secretario Distrital de Gobierno dio a 
conocer a los Alcaldes y Alcaldesas Locales, los instructivos para el proceso de integración de ternas para 
la designación de Alcaldes y Alcaldesa Locales- Citación a sesiones extraordinarias de las Juntas 
Administradoras Locales. 
 
Que, conforme con lo previsto en el inciso 2 del artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, la 
Junta Administradora Local se reunirá extraordinariamente por convocatoria que le haga el 
respectivo Alcalde Local; En este evento sesionarán por el término que señale el alcalde y únicamente se 
ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración. 
 
Que el Acuerdo Local 003 de 2021 Por el cual se modifica el acuerdo 001 del 2020, reglamento interno de la 
junta administradora local de Usaquén; en relación a las sesiones extraordinarias señala: El alcalde local por 
iniciativa propia o por petición de la Junta Administradora Local de Usaquén. Durante estas sesiones la 
corporación únicamente se ocupará de los asuntos para la cual fue convocada, la convocatoria a las sesiones 
extraordinarias debe hacerse por el Alcalde Local de Usaquén por medio de un Decreto local, debidamente 
publicitado a los miembros de la Junta Administradora Local de Usaquén.” 
 
Que mediante Decreto Local No. 002 del 29 de enero de 2024, se Convocó a la Junta 
Administradora Local de Usaquén, a sesiones extraordinarias para el periodo comprendido entre 
el cinco (5) y el veintinueve (29) de febrero de 2024. 
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Que el artículo segundo del comentado decreto señalo: En las sesiones extraordinarias, la Junta 
Administradora Local se ocupará de estudiar y tratar los temas correspondientes a: Presupuestos Participativos, 
Acuerdos Aprobados y vigentes, espacio solicitado para el colectivo COLMIG representante de la comunidad 
mujeres, informe diagnostico en el centro de monitoreo de seguridad y hacinamiento, Gestión del riesgo preventivo 
de desastres especialmente en los cerros orientales, obras del IDU y encuentros ciudadanos”.  
 
Que se hace necesario ajustar el artículo segundo del Decreto Local No. 002 del 29 de enero de 
2024; en el sentido de incluir dentro de los temas que se ocupara la Junta Administradora Local, 
con el fin de que se adelante el proceso de conformación de las ternas para la designación de 
Alcalde (sa) Local de Usaquén conforme lo prevén el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto 
Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 011 de 2008. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, la Alcaldesa Local (E) de Usaquén: 
  

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo segundo del Decreto Local No. 002 del 29 de 
enero de 2024, el cual quedara así:  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora Local de Usaquén 
se ocupará de estudiar y tratar los temas correspondientes a; Presupuestos Participativos, Acuerdos Aprobados y 
vigentes, espacio solicitado para el colectivo COLMIG representante de la comunidad mujeres, informe diagnostico 
en el centro de monitoreo de seguridad y hacinamiento, Gestión del riesgo preventivo de desastres especialmente en 
los cerros orientales, obras del IDU y encuentros ciudadanos y de adelantar el proceso de  conformación de las 
ternas para la designación de Alcalde (sa) Local de Usaquén conforme lo prevén el Decreto Ley 1421 de 1993, 
el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 011 de 2008. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Las demás disposiciones del Decreto Local No. 002 del 29 de enero 
de 2024, que no sean contrarias al presente continúan vigentes. 
 
ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 

SUSY HERLEY SEGURA CORREDÍN.  
Alcaldesa Local de Usaquén (E)  

 

 
Proyecto: Lorena Castellanos, Abogado Contratista. 
Aprobó: Diana Lorena Monje, Asesora Jurídica. 
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